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1. PROPOSITO. 

Establecer el trámite que debe adelantarse a las ESAL que incumplen con sus obligaciones legales, estatutarias, administrativas, 
contables y financieras con la Dirección domiciliadas en la Ciudad de Bogotá D.C., en el marco del proceso administrativo sancionatorio 
previsto en la normatividad vigente, el procedimiento inicia con la recepción de las solicitudes, y finaliza con la suscripción, remisión y 
organización de actos administrativos. 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Acto Administrativo: “Manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción 
al orden jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados”. Sentencia C-1436 de 2000. 
 
Auto: Son aquellos actos administrativos emitidos por la administración de trámite o interlocutorios que generan impulso procesal o 
definen cuestiones al interior del proceso. 
 
Certificado de Inspección, Vigilancia y Control: Documento en el cual se hace constar que la Entidad sin Ánimo de Lucro se 
encuentra bajo la supervisión de la Dirección y el estado de cumplimiento de sus obligaciones legales, contables y financieras. 
 
Certificado Especial: Documento que se expide por una sola vez, para su registro, con destino a Cámara de Comercio de Bogotá, 
a las entidades sin ánimo de lucro constituidas antes del año 1997. 
 
Certificado Histórico: Documento donde se registran los antecedentes que obran en los expedientes de las entidades sin ánimo de 
lucro. 
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Control: Es la facultad de la autoridad correspondiente para ordenar los correctivos necesarios a fin de subsanar una situación crítica 
de orden jurídico, contable, económico, administrativo o de impacto social, como la potestad de imposición de sanciones a las 
entidades sin ánimo de lucro. 
 
Entidades Sin Ánimo De Lucro – ESAL-: “Corresponde a una persona jurídica capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones 
civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente en la que se denota ausencia del concepto capitalista de remuneración de 
inversión, por tanto no se realiza el reparto de excedentes o beneficios obtenidos por la entidad a favor de ninguna persona natural o 
jurídica, los excedentes obtenidos por una organización de este tipo al final de cada ejercicio deben ser reinvertidos en su objeto 
social”. 
 
Inspección: Es la facultad para solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional, en la forma, detalles y términos determinados, la 
información que requiera sobre la situación jurídica, contable, económica y administrativa de las entidades sin ánimo de lucro 
sometidas a su competencia.  
 
Notificación: Acto por medio del cual se pone en conocimiento a los interesados un acto administrativo proferido por la Dirección. 

 
RUES: Registro Único Empresarial y Social. 
 
Seguridad de la información: Es el conjunto de medidas preventivas y reactivas de las organizaciones y de los sistemas tecnológicos 
que permiten resguardar y proteger la información buscando mantener la confidencialidad, la disponibilidad e integridad de datos y 
de la misma. 

 
Sistema Integrado de Gestión Documental - SIGA: Es el sistema de gestión de correspondencia adoptado por la Secretaría Jurídica 
Distrital, en el cual se encuentra registrada toda la información que ingresa de la entidad y, se pueden consultar los documentos de 
entrada, salida o internos producidos por la Dirección. 
 
Sistema de Información de Personas Jurídicas –SIPEJ: El SIPEJ es una herramienta tecnológica que permite a los entes de 
inspección, vigilancia y control del Distrito, un control de las ESAL a cargo, y para gestionar la información legal, contable, financiera 
y administrativa que allega cada una de las vigiladas. Igualmente, el SIPEJ es un sistema de información que permite a los 
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Representantes Legales de cada entidad o quien ellos autoricen, previa asignación de un PIN o número de ingreso con clave, ingresar 
y actualizar la información de su entidad, así como conocer el estado de la misma. 
 

 
Vigilancia: Es la facultad para verificar las entidades en su formación, funcionamiento y en el desarrollo de su objeto social para que 
se ajusten a la ley y a los estatutos. La vigilancia se ejerce en forma permanente.  
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

• Este procedimiento está planteado para determinar el trámite que debe seguirse, en el marco de la inspección, vigilancia y control, 
así como del proceso administrativo sancionatorio a las Entidades sin Ánimo de Lucro, respecto de las cuales la Dirección 
determine si existe mérito para adelantar las acciones administrativas pertinentes.  

• Cuando el profesional responsable del trámite considere necesario realizar separación de documentos debe realizar el 
diligenciamiento del formato 2310470-FT-118 “Testigo Documental”. 

• Agotada cada una de las etapas en el proceso administrativo sancionatorio descritas en la normatividad vigente, el profesional 
deberá verificar que no existan vicios que puedan configurar nulidades o irregularidades en el trámite del proceso. En caso tal, 
deberá elaborar el auto debidamente motivado en el cual se indique la etapa procesal la que se devuelve.  

• Para el manejo de la información a la cual se tiene acceso en el marco de la ejecución de actividades propias de este 
procedimiento, deberá tenerse en cuenta el “Protocolo de Seguridad de la Información de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control”, cuyo objetivo es emitir un instructivo que permita asegurar la confidencialidad, integridad, acceso, circulación 
y disponibilidad de la información a la cual se tiene acceso con ocasión de las funciones que ejerce la Dirección, en tal sentido 
los funcionarios y contratistas deberán atender los siguientes lineamientos: 
1. El uso adecuado de la infraestructura tecnológica dispuesta para el manejo de la información. 
2. Respeto y cumplimiento de las disposiciones relacionas con la seguridad de la información. 
3. Conservar la información a la que tenga acceso bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, 

pérdida, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 
4. No divulgar la información que haya conocido, con motivo de su vinculación o contratación, que ponga en riesgo o vulnere 

los principios de confidencialidad  
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5. Conservar la información a la que tenga acceso bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, 
pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

6. No publicar ni disponer la información al conocimiento del funcionario o contratista en internet u otros medios de divulgación 
o comunicación masiva. 

7. Abstenerse de entregar información a la cual se tenga acceso con ocasión del ejercicio de las funciones y obligaciones 
adquiridas, en la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control. 

8. Manejar la información únicamente en los términos en que le sean autorizados. 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Recibir la 
documentación 

y/o 
solicitud 

allegados a la 
Dirección 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Recibir los documentos externos que son radicados para la 
Dirección por parte del procedimiento de “Comunicaciones 
Oficiales” 2311520-PR-024 confrontar contra la planilla virtual 
en SIGA los documentos entregados estén relacionados en la 
planilla.  
 
Las solicitudes recibidas por correo electrónico se envían por 
valija, de acuerdo, a lo establecido por el procedimiento de 
“Comunicaciones Oficiales” 2311520-PR-024 para su 
respectiva radicación. 
 
Revisar el Módulo de Reparto y Correspondencia - SIPEJ para 
verificar las solicitudes de certificado de inspección y vigilancia 
que son radicados por el módulo virtual. 
 

2 
Documentos 

externos 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Clasificar el documento según el tema y contenido, de acuerdo, 
a los diferentes trámites que se adelantan en la Dirección, y 
entrega a (la) Director(a) de la dependencia para que asigne el 
reparto. 
 
Registrar cada uno de los documentos allegados en SIPEJ, en 
el cual:  

1. Identifica los responsables que han trabajado el tema de 
acuerdo a lo registrado en el SIPEJ.  

2. Revisar si la ESAL no está registrada en el SIPEJ, pase 
a Actividad 2, de lo contrario pase a Actividad 3. 

2 
Crear ESAL en 

el SIPEJ 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Crear la ESAL en el Módulo de Entidades sin ánimo de lucro – 
NUEVA ENTIDAD y registrar la información que solicita el 
sistema de conformidad con los documentos allegados por la 
ESAL, de acuerdo con lo establecido en el manual del usuario, 
continuar con la Actividad 3.  

1 SIPEJ 

3 

Realizar el 
reparto de los 
documentos 

allegados 

Director(a) 
Distrital de la 
Dependencia 

Revisar los documentos allegados de acuerdo a la prioridad y 
asignar a los responsables, dando las instrucciones a que haya 
lugar, para que se realice la asignación por SIPEJ y SIGA. 

2 
Documentos 

externos 

4 

Registrar 
información en 
SIGA y SIPEJ 

del reparto 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

De acuerdo al reparto e instrucciones dadas por el (la) 
Director(a) Distrital de la Dependencia procede a asignar en el 
SIPEJ en el módulo de REPARTO Y CORRESPONDENCIA – 
Radicación de Correspondencia- de acuerdo con lo establecido 

1 
SIPEJ 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

en el manual del usuario y SIGA los radicados a cada uno de 
los responsables de la dependencia. 
 
Generar la planilla de reparto en el SIPEJ, entregar el 
documento y los expedientes, en los casos en los que aplique, 
a los responsables para su respectivo trámite. 
 
Si el trámite es para Inspección y Vigilancia, continuar con la 
Actividad 5. 
 
Si el trámite es para practicar visita administrativa, continuar 
con la Actividad 6. 
 
Si el trámite es de solicitud de certificaciones continuar con la 
Actividad 7. 
 
Si el trámite es para control de las ESAL, continuar con la 
Actividad 10. 
 
Si el trámite es para dar respuesta o alcance de un proceso 
administrativo sancionatorio, verificar el profesional que está 
realizando el análisis de la entidad y de conformidad a lo 
establecido continuar con la Actividad 13, 14, 15, 16 o 17. 
 

Planilla de 
Reparto – 

SIPEJ 
2310470-FT-

072 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Si el trámite refiere a la interposición de recursos frente a una 
decisión definitiva adoptada por la Dirección, continúa con la 
Actividad 18. 

5 

Revisar los 
documentos 

para 
Inspeccionar y 

Vigilar a las 
ESAL 

Profesional 
Universitario 

Si la entidad es nueva: 
 
1. Revisar los estatutos aportados por la entidad, verificar su 

objeto social y el contenido de los mismos y comparar la 
información con la que se encuentra registrada en el RUES. 

2. Revisar el balance inicial verificando que el patrimonio 
corresponda al inscrito en Cámara de Comercio, que esté 
firmado por el Representante Legal y Contador (en caso de 
que haya Revisor Fiscal, también deben venir firmados por 
este). 

3. Realizar los requerimientos a que haya lugar y establecer 
un término para su cumplimiento.  
 

Si la entidad no es nueva: 
 
1. Revisar las reformas a los estatutos realizadas registradas 

en el RUES y la actualización del mismo. 
2. Revisar que la documentación financiera esté presentada 

de conformidad con la normatividad vigente. 
3. Realizar los requerimientos a que haya lugar y establecer 

un término para su cumplimiento.  

120 

SIPEJ 
 
 
 
 
 

Oficio  
2311520-FT-

019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Si es una respuesta a un requerimiento: 
 
1. Verificar que la ESAL haya dado cumplimiento a lo 

solicitado por la Dirección. 
2. Si no ha dado cumplimiento a lo requerido evalúa si realiza 

nuevo requerimiento o si pasa a la Actividad 10. 
 

Una vez realizado el requerimiento pasar a la Actividad 20.  
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 

6 
Practicar visita 
administrativa 

Profesional 
Universitario 

y/o  
Especializado 

Realizar visita administrativa, la cual procederá de oficio o a 
solicitud de un usuario o quejoso:  
 
Realizar el alistamiento de la información a verificar del 
expediente. 
 
Proyectar auto por medio del cual se programa la respectiva 
visita administrativa y los profesionales designados y pasar a la 
Actividad 20. 
 

10 

Auto 
2310470-FT-

119 
 

Oficio 
2311520-FT-

019 
 

Acta de Visita 
Administrativa 
2310470-FT-

071 



PROCEDIMIENTO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO A LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

CODIGO 2310470-PR-034 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 9 de 32 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Proyectar oficio para la presentación ante la ESAL a visitar, la 
cual se le comunica el día, lugar y hora de la diligencia y pasar 
a la Actividad 20. 
 
Solicitar, durante la visita la exhibición de documentos 
contables, legales y los archivos de gestión de la entidad, así 
mismo podrán practicar diligencia de testimonio. En caso de 
que se evidencie que la ESAL está desarrollando actividades 
fuera del objeto social pasa a la Actividad 10. 
 
 

 
 
 

7 

Analizar los 
documentos 

para la 
expedición de 
certificaciones 

Profesional 
Universitario 

Si la solicitud es de certificado de inspección, vigilancia y 
control: 
 
Revisar la solicitud elevada por el usuario y verificar la siguiente 
información: 
  

1. Cumplimiento de Obligaciones Financieras 
2. Cumplimiento de las Obligaciones Administrativas 
3. Cumplimiento de las Obligaciones Jurídicas 
4. Verificar contra el RUES que las reformas estatutarias 

reposen en la respectiva carpeta administrativa. 
5. Registrar las observaciones, descargar la gestión en el 

SIPEJ y del SIGA con las observaciones realizadas.  

10 SIPEJ 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Si la solicitud es de certificado histórico: 
 
Revisar: 
 
1. La Resolución de Reconocimiento de Personería Jurídica. 
2. Los actos administrativos que hayan sido expedidos por la 

Dirección. 
3. El primer y el último cambio de dignatarios registrado. 
 
Si la solicitud es de certificado especial: 
 
Revisar: 
 
1. Los estatutos de la entidad solicitante. 
2. La Resolución de Reconocimiento de Personería Jurídica. 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 

8 
Elaborar 

certificaciones 
Técnico 

Operativo 

Si la solicitud es de certificado de inspección, vigilancia y 
control: 
 
De conformidad con las observaciones registradas por los 
profesionales, ingresar al SIPEJ al módulo de Certificados, 

3 

SIPEJ 
 

Certificado 
2310470-FT-

073 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

ingresa en el link CERTIFICADOS DE REGISTRO Y CÁMARA, 
despliega el tipo de certificado y selecciona Inspección y 
Vigilancia, posteriormente genera el documento, continuar con 
la siguiente actividad. 
 
Ingresar al SIPEJ al módulo de Certificados verificar el estado 
de los certificados de Inspección, Vigilancia y Control remitidos 
por el módulo virtual y realizar las correcciones solicitadas por 
el (la) Director(a) de la Dependencia. 
 
Si la solicitud es de certificado histórico:  
 
Ingresar la información de la entidad, a través del módulo de 
Certificados, ingresar en el link CERTIFICADOS DE 
REGISTRO Y CÁMARA, desplegar el tipo de certificado y 
selecciona “Certificado Histórico”, posteriormente genera el 
documento. 
 
Si la solicitud es de certificado especial: 
 
Verificar que la información esté actualizada en el SIPEJ, de lo 
contrario, procede a realizar la actualización en el módulo de 
“MODIFICAR ENTIDAD” en la pestaña “Modif Estatut”, 
posteriormente, ingresa al módulo de Certificados, en el link 

 
y/u 

 
Oficio  

2311520-FT-
019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

CERTIFICADOS DE REGISTRO Y CÁMARA, despliega el tipo 
de certificado y selecciona “Certificado Cámara” y genera el 
documento.  
 
Descargar la gestión en el SIPEJ de acuerdo con lo establecido 
en el manual del usuario, y en el SIGA. 
 
Si el solicitante requirió que el documento sea remitido a un 
domicilio se procede a proyectar el oficio remisorio. 
 
Si el solicitante requiere recoger el documento en el Punto de 
Atención a la Ciudadanía, permanecerá en el punto.  
 
Remitir para la firma del(la) Director(a) de la dependencia y 
pasa a la Actividad 21. 

9 

Revisar el 
Certificado de 
Inspección y 

Vigilancia 

Director(a) 
Distrital 

 
Ingresar al SIPEJ módulo Certificados y verificar que la 
información sea correcta, de ser así aprobar y firmar 
electrónicamente el documento, de lo contrario rechazar el 
documento. e informar al Técnico Operativo de las 
Observaciones. 
 
Este certificado se firmará electrónicamente y se remitirá al 
correo electrónico que reportó el solicitante.  

1 

Certificado 
2310470-FT-

073 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 

Verificar las 
ESAL sobre 
las cuales se 
debe hacer 

Control 

Director(a) 
Distrital 

 
Verificar el cumplimiento de las ESAL a los requerimientos 
realizados por parte de la Dirección, una vez vencido el término 
sin dar respuesta por parte de las ESAL asignar responsable y 
continuar con el procedimiento.  
 

15 

SIPEJ 
Verificar el contenido de las solicitudes allegadas a la Dirección 
y determinar si se trata de una queja contra una entidad y 
proceder con la acción administrativa sancionatoria. 
 
Verificar la información y asigna el caso de conformidad a las 
competencias y compromisos establecidos con el personal 
asignado a la dependencia.  
 

1 

11 

Asignar 
Responsable y 

crear 
Expediente  

Auxiliar 
administrativo 

Realizar la asignación en el SIPEJ a los profesionales 
designados, de conformidad a las instrucciones dadas por el 
(la) Director(a) de la dependencia. 
 
Diligenciar la base de datos de seguimiento a las quejas y 
asignar número de expediente de proceso sancionatorio. 
 
Crear expediente proceso sancionatorio. 

2 

SIPEJ  
 

Planilla de 
reparto – 

SIPEJ 
2310470-FT-

072 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Expediente 
proceso 

sancionatorio 

12 
 

Estudiar y 
analizar el caso 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

En caso de que la actuación inicie por queja se acusa el 
recibido y se le informa al quejoso o denunciante el trámite que 
se adelantará respecto de la misma 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

8 

Oficio 
2311520-FT-

019 
 

Estudiar y analizar los hechos planteados en la queja, los 
documentos que reposan en las carpetas administrativas y el 
expediente de proceso sancionatorio asignadas, y determinar 
las acciones a seguir: 
 
Proyectar un oficio al quejoso comunicando la decisión de no 
procedencia de actuación administrativa, pasar la Actividad 
20. 
 
Evaluar: 

1. Iniciar averiguación preliminar continua con la Actividad 
13. 

2. Formular cargos, continua con la Actividad 14. 
 

10 

SIPEJ 
 
 
 
 
 

Oficio 
2311520-FT-

019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

 
 

13 

 
Realizar la 

averiguación 
preliminar 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Proyectar auto de apertura de averiguación preliminar. Pasar a 
la Actividad 20. 
 
Comunicar de acuerdo al proceso de NOTIFICACIONES 
2311000-PO-11. 
 
Realizar las diligencias administrativas que considere 
pertinentes con el fin de esclarecer las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de los hechos materia de análisis. 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

3 

Auto 
2310470-FT-

119 
 

Proceder, una vez comunicado el acto administrativo de inicio 
de averiguación preliminar, a: 
 

1. Proyectar oficio en que se solicita a las partes para la 
práctica de pruebas y pasar a la Actividad 20. 

2. Practicar las pruebas correspondientes. 

90 

Oficio  
2311520-FT-

019 
 

Diligencia 
administrativa 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3. Analizar la información allegada y recopilada en la 
práctica de las mismas. 

 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

2310470-FT-
135 

 
Acta de Visita 
Administrativa 
2310470-FT-

071 
 
 

Determinar, una vez practicadas las pruebas: 
 
Si procede el archivo de la averiguación preliminar, proyectar 
auto de archivo de averiguación preliminar y pasar a la 
Actividad 20. 
 
Comunicar de acuerdo al proceso de NOTIFICACIONES 
2311000-PO-11. 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 
Si procede la formulación de cargos continuar con la Actividad 
14. 

Auto 
2310470-FT-

119 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

14 
Formular 
cargos 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Verificar que la etapa de averiguación preliminar se haya 
desarrollado en legal forma, de lo contrario, si es del caso 
proceder a realizar las acciones a que haya lugar.  
 
Elaborar auto de formulación de cargos indicando los hechos 
que la originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 
investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y 
las sanciones o medidas que serían procedentes. 
 
Pasar a la Actividad 20. 
 
Comunicar y notificar de acuerdo al proceso de 
NOTIFICACIONES 2311000-PO-11. 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

15 
Auto 

2310470-FT-
119 

15 
Decretar 
Pruebas 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Agotada la etapa anterior, verificar que no existan vicios que 
puedan configurar nulidades o irregularidades en el trámite del 
proceso. En caso tal, adoptar los correctivos que haya lugar. 
 
Una vez vencido el término de quince (15) días, con que cuenta 
el investigado y terceros intervinientes para formular 
descargos, proyectar auto de pruebas con el cual abre el 

3 
Auto 

2310470-FT-
119 



PROCEDIMIENTO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO A LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

CODIGO 2310470-PR-034 VERSIÓN 03 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 18 de 32 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

período probatorio y decretar y ordenar la práctica de las 
pruebas que considere conducentes, idóneas y pertinentes y 
rechazará aquellas que considere inconducentes, 
impertinentes y/o superfluas, asimismo, no se atenderán las 
practicadas ilegalmente.  
 
Pasar a la Actividad 20. 
 
Comunicar de acuerdo al proceso de NOTIFICACIONES 
2311000-PO-11. 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

16 
Practicar 
Pruebas 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Practicar las pruebas decretadas en el auto de pruebas. 
 
Una vez terminado el período probatorio proyectar el auto de 
cierre del período probatorio y correr traslado al investigado y 
terceros intervinientes para alegatos de conclusión por un 
término de diez (10) días. 
 
Pasar a la Actividad 20. 
 

30 

Diligencia 
administrativa 
2310470-FT-

135 
 

Acta de Visita 
Administrativa 
2310470-FT-

071 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Comunicar de acuerdo al Proceso de NOTIFICACIONES 
2311000-PO-11. 
 
Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 

 
Oficio 

2311520-FT-
019 

 
Auto 

2310470-FT-
119 

17 

Analizar las 
pruebas 

recaudadas y 
tomar la 

decisión final 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Vencido el término de diez (10) días a partir del envío de la 
comunicación del auto de cierre del período probatorio y 
traslado para alegatos de conclusión por parte del(los) 
investigado(s) realizar el análisis de la situación fáctica, de las 
pruebas y la normatividad aplicable. 
 
Agotada la etapa anterior, verificar que no existan vicios que 
puedan configurar nulidades o irregularidades en el trámite del 
proceso, que las pruebas decretadas se hayan practicado de 
conformidad a lo ordenado. En caso tal, adoptar los correctivos 
que haya lugar. 
 
Proyectar acto administrativo definitivo dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la presentación de los alegatos. 
 
El acto administrativo deberá contener: 

20 

 
 
 
 

Resolución  
 2311520-FT-

130 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
1. La individualización de la persona natural o jurídica a 
sancionar. 
2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se 
impone la sanción. 
3. Las normas infringidas con los hechos probados. 
4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente 
fundamentación. 
 
La decisión que se adopte en la Resolución Final puede ser: 
 

1. De archivo, cuando se considere que no existe mérito para 
sancionar la ESAL. 

2. De Suspensión, cuando se ordene suspender la 
personería jurídica a la ESAL.   

3. De disolución y en estado de liquidación de la ESAL y su 
posterior cancelación. 
 

Pasar a la Actividad 20. 
 
Comunicar y notificar de acuerdo al proceso de 
NOTIFICACIONES 2311000-PO-11. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Registrar la gestión realizada en el SIPEJ de acuerdo con lo 
establecido en el manual del usuario. 
 
Si durante el término de diez (10) siguientes a la notificación el 
investigado o terceros intervinientes: 
 
No presentan recursos pasar a la Actividad 18. 
 
Presentan recursos, pasar a la Actividad 19. 
 

18 
Elaborar 

constancia de 
ejecutoria 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Si durante el término de diez (10) siguientes a la notificación el 
investigado o terceros intervinientes no presentan recurso, la 
decisión queda en firme. 
 
Dar cumplimiento a las órdenes dadas en la Resolución y 
elaborar las comunicaciones que se ordenan en dicho acto 
administrativo y realiza el control de términos, continuar con la 
Actividad 20. 

2 
Oficio 

2311520-FT-
019 

19 
Proyectar 

resolución de 
recursos 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Si durante los siguientes diez (10) días hábiles a la notificación 
de la Decisión Final se recibe: 
 

1. Recurso de reposición debe resolver, para lo cual debe 
evaluar si el recurrente solicita la práctica de pruebas, o 
si considera necesario decretarlas de oficio.  

50 

Resolución  
2311520-FT-

130 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2. Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata 
de un trámite en el que interviene más de una parte, dar 
traslado a las demás partes por el término de cinco (5) 
días. 

3. Cuando sea del caso practicar pruebas, señalar para 
ello un término no mayor de treinta (30) días. Los 
términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) 
días. 

4. En el acto que decrete la práctica de pruebas indicar el 
día en que vence el término probatorio. 

5. Resolver el recurso de reposición el cual puede ser: 
a. Confirmar – no revocar la decisión adoptada en la 

Resolución final. 
b. Reponer– revocar la decisión adoptada 

inicialmente por el profesional. 
c. Reponer parcialmente – acoger parcialmente los 

argumentos alegados por el recurrente. 
6. Si se interpone recurso de apelación subsidiario del de 

reposición, debe resolver el recurso de reposición y si la 
decisión confirma o revoca parcialmente se ordenará el 
traslado mediante memorando a la Subsecretaría 
Jurídica Distrital para que se resuelva el recurso de 
apelación.  

Memorando 
2311520-FT-

018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

7. Si se interpone recurso de queja se trasladará mediante 
memorando ante la Subsecretaría Jurídica Distrital. 
Pasar a la Actividad 27. 

 

8. Si recibe el recurso de apelación procede a realizar el 
traslado mediante memorando a la Subsecretaría para 
que el superior resuelva. Pasar a la Actividad 25.  

3 

Expediente  
 
y 
 

Memorando 
2311520-FT-

018 

Cuando no se conceda o se rechace el recurso de apelación 
procede el recurso de queja el cual deberá interponerse en los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto que 
lo rechaza o no lo concede, trasladar mediante memorando a 
la Subsecretaría el expediente para que lo resuelva.  

3 

Expediente  
 
y 
 

Memorando 
2311520-FT-

018 

20 
Revisar 

Documentos 
proyectados 

Profesional 
Universitario 

y/o 
Especializado 

y/o  

Revisar los documentos proyectados, verificar la legalidad, el 
contenido, la oportunidad y la eficacia de lo requerido. 
 
Si el documento no requiere ajustes, se remite para la firma 
del(la) Director(a) de la dependencia. 
 

3 
Documentos 
proyectados 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Director(a) 
Distrital de la 
Dependencia 

Si es necesario realizar ajustes devolver al profesional que 
proyectó para realizar la respectiva corrección, teniendo en 
cuenta el trámite regresa a la actividad respectiva. 

21 
Suscribir los 
documentos 
proyectados 

Director(a) 
Distrital de la 
Dependencia 

Si el documento es aprobado procede a suscribir los 
documentos proyectados y pasa al auxiliar administrativo y/o 
técnico operativo. 
 
De lo contrario, devolver al profesional que proyectó para 
realizar la respectiva corrección, teniendo en cuenta el trámite 
regresa a la actividad respectiva. 

1 
Documentos 

suscritos 

22 
Alistar y remitir 

documentos  

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Alistar y relacionar los documentos firmados por el (la) 
Director(a) Distrital de la dependencia y devolver los 
antecedentes a los responsables del trámite. 
 
Realizar el alistamiento, relacionar los documentos firmados 
por el (la) Director(a) Distrital de la dependencia numera los 
actos administrativos, realizar las comunicaciones que se 
ordenan en el mismo.  
 
Para el envío de correspondencia verificar lo establecido en el 
proceso de Gestión Documental 2311520-PO-04 
 
Realizar contabilización de términos según lo ordenado en el 
acto administrativo. 

1 

Planilla 
Documentos 

enviados para 
radicar  

 
2311520-FT-

047 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Realizar la asignación a los profesionales comisionados –ver 
actividad 4-, continúa con la actividad 23. 
 

23 
Diligenciar 

Testigo 
documental 

Profesional 
Universitario 

y/o 
especializado 

Una vez, surtido el proceso correspondiente, es necesario, que 
el profesional verifique qué documentos deben reposar en el 
expediente administrativo y cuáles corresponden al expediente 
del proceso sancionatorio. 
 
En el caso en que se tenga que realizar una separación de un 
radicado externo procede a diligenciar el formato de Testigo 
Documental, en el cual indica en qué expediente deberán 
reposar los documentos. 

2 

Testigo 
documental 

2310470-FT-
118 

24 

Organizar e 
Incorporar 

Documentos en 
los Expedientes 
y en el SIPEJ 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Una vez recibido el radicado de entrada y el radicado de salida 
debidamente gestionados por el responsable del trámite, y en 
los casos en que el expediente se encuentre en préstamo se 
requiere al responsable del trámite para su devolución, 
posteriormente procede a: 

1. Organizar los documentos entregados por los 
responsables de la gestión de los trámites. 

2. Ubicar la caja del expediente físico en el archivo. 
3. Incorporar los documentos de acuerdo a la norma 

archivística, si es necesario cambia unidades de 
conservación o agrega carpetas. 

3 
Expediente 

 
SIPEJ 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Si es necesario, genera numeración de carpetas en el 
expediente virtual.   

4. Devolver el expediente, una vez organizado, a su 
ubicación. 
 

25 
Asignar 

Recursos de 
Apelación 

Subsecretario 
Jurídico 
Distrital 

Recibir el memorando de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control, y procede a realizar el reparto para 
resolver el recurso de apelación. 

2 N/A 

26 

Proyectar la 
Resolución de 

recurso de 
apelación. 

Profesional 
Especializado 
y/o Asesor de 

la 
Subsecretaría 

Jurídica 

Proyectar el acto administrativo para resolver el recurso de 
apelación. 
 

1. Evaluar si el apelante solicita la práctica de pruebas, o 
si considera necesario decretarlas de oficio.  

2. Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata 
de un trámite en el que interviene más de una parte, dar 
traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

3. Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará 
para ello un término no mayor de treinta (30) días. Los 
términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) 
días. 

4. En el acto que decrete la práctica de pruebas indicar el 
día en que vence el término probatorio. 

50 
Resolución 

2311520-FT-
130 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5. La decisión que adopte en el acto administrativo que 
resuelve el recurso puede ser: 

a. Confirmar – no revocar la decisión adoptada en la 
Resolución final. 

b. Revoca– la decisión adoptada inicialmente por el 
profesional. 

c. Revoca parcialmente – acoger parcialmente los 
argumentos alegados por el recurrente. 

 
Continuar con la Actividad 29. 

27 
Asignar el 
recurso de 

Queja 

Subsecretario 
Jurídico 
Distrital 

Si se recibe un recurso de queja directamente o por 
memorando de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control, se procede a realizar el reparto para resolver el recurso 
de queja. 
 
En caso de que el recurso de queja haya sido formulado 
directamente ante el Subsecretario se ordenará 
inmediatamente que le sea remitido el expediente. 
 

2 
Memorando  
2311520-FT-

018 

28 

Proyectar 
respuesta del 

recurso de 
Queja 

Profesional 
Especializado 

y/o Asesor 

Proyectar el acto administrativo para resolver el recurso de 
queja y evalúa si confirma el rechazo o concede la apelación. 
 

30 
Resolución  

2311520-FT-
130 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

En caso de que se considere que el recurso de apelación fue 
mal rechazado asumirá el conocimiento del asunto y se remite 
a la Actividad 26 de lo contrario continua con el procedimiento. 
 

29 
Suscribir acto 
administrativo 

Subsecretario 
Jurídico 
Distrital 

Si el documento es aprobado procede a suscribir el acto 
administrativo mediante el cual se resuelve un recurso de 
apelación.  

5 
Resolución 

2311520-FT-
130 

30 
Remitir acto 

administrativo 

Auxiliar 
administrativo 
y/o Técnico 
Operativo 

Numerar y remitir a la Dirección de Gestión Corporativa para 
que surta el trámite de notificación de conformidad con el 
proceso de NOTIFICACIONES 2311000-PO-11. 
 
Posteriormente realizar el memorando y remitir expediente a la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control.  

3 

Expediente 
y 

Memorando  
2311520-FT-

018 

31 

Dar 
cumplimiento a 

segunda 
instancia 

Directora 
Distrital 

Da cumplimiento a lo ordenado en el fallo de segunda instancia. 2 Expediente 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

5 

Revisar los 
documentos 

para 
Inspeccionar y 

Vigilar a las 
ESAL 

Realizar análisis de las bases de datos para 
determinar el estado de las ESAL y las acciones 
a que haya lugar. 

De acuerdo a las 
visitas 

solicitadas 

Director(a) 
Distrital de 
Inspección, 
Vigilancia y 
Control de 
Personas 

Jurídicas y/o 
Profesional 

Especializado 
Designado. 

Base de Datos 
Excel 

9 

Revisar el 
Certificado de 
Inspección y 

Vigilancia 

Revisar y validar la verificación realizada por los 
profesionales, para lo cual, deberá revisar RUES, 
SIPEJ y el expediente de la ESAL cuando se 
requiera. 

Diario 

Profesional 
universitario y/o 

Profesional 
Especializado 

Designado. 

Certificado 
2310470-FT-073 

 

10 

Verificar las 
ESAL sobre las 
cuales se debe 
hacer Control 

Revisar base de datos de Control de términos y 
verificar la oportunidad de las acciones que se 
están desarrollando en los procesos 
administrativos sancionatorios, en los casos que 
considere necesarios realizar reuniones con el 
profesional que conoce del asunto.  

Semestral 

Director(a) 
Distrital de 
Inspección, 
Vigilancia y 
Control de 
Personas 

Jurídicas y/o 
Profesional 

Base de Datos 
Excel 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

Especializado 
Designado. 

20 
Revisar 

Documentos 
proyectados 

Revisar y verificar de forma (el formato, tipo y 
tamaño de letra, datos básicos de identificación 
del destinatario), y fondo (contenido, coherencia, 
normatividad citada, que cumpla con los criterios 
dados por la Dirección) los documentos 
proyectados por el personal asignado a la 
Dependencia, para lo cual, deberá revisar RUES, 
SIPEJ y el expediente de la ESAL cuando se 
requiera. 
 
Si el documento está acorde con los parámetros 
de forma y fondo es suscrito, de lo contrario se 
devuelve al personal que lo proyectó con las 
observaciones señaladas, para el 
correspondiente cambio. 

Diaria 

Profesional 
Universitario y/o 

Especializado y/o  
Director(a) 

Distrital de la 
Dependencia 

Base de Datos 
Excel 
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7. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

CREACIÓN DEL DOCUMENTO N.A 04/12/2017 01 

DEFINICIONES Y TÉRMINOS  Se agregó la definición de SIGA 27/06/2019 02 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Se elimina la actividad No. 3” Revisar y clasificar documentación 
allegada”, por lo cual se renumeran las actividades. 
 
La actividad No. 1 fue denominada nuevamente, se modificó la 
descripción de la actividad, se eliminó el registro de “Planilla 
Documentos enviados para radicar” - 2311520-FT-047 y se creó el 
registro de “Documentos Externos”. 
 
La actividad No. 4 fue denominada nuevamente. Se modifica el 
registro de la actividad. 
La actividad No. 5 fue denominada nuevamente, y se modifica su 
descripción, así como el registro. 
 La actividad No. 6 fue denominada nuevamente. 
 
Se crea una nueva actividad denominada “Revisar el Certificado de 
Inspección y Vigilancia” 
 
Se eliminó el punto de control de la actividad No. 24. 

27/06/2019 02 

PUNTOS DE CONTROL 
Se eliminó el control de la actividad 24 y se crearon nuevos controles 
dentro del procedimiento. 

27/06/2019 02 

PROPÓSITO Se eliminó la referencia normativa 08/06/2020 03 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
Se incluyó la definición de “Seguridad de la Información” y se eliminó 
referencia normativa de las definiciones “Control”, “Entidades Sin 
Ánimo De Lucro – ESAL-“, “Inspección” y “Vigilancia”. 

08/06/2020 03 
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MARCO OPERACIONAL 

Se vinculó la observancia del “Protocolo de Seguridad de la 
Información de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control”. 
Se asoció código del formato del “Testigo Documental”. 
Se eliminó referencias normativas. 

08/06/2020 03 

 


